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Xalapa-Enríquez, Veracruz, a veinticinco de abril de dos mil

diecinuevel.

La Magistrada y los Magistrados del Tribunal Electoral del

Estado de Veracruz2, dictan SENTENCIA en el presente

Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales

del Ciudadano3 al rubro indicado, al tenor de lo siguiente:

iNorce
ANTECEDENTES 2

tt. lrvpucruacló¡l ANTE EL TRTBUNAL ELECToRAL DE vERAcRUZ.

CONSIDERACIONES

3

4

PRIMERA. Competenc¡a. ..... 4

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS POLíflCOS
ELECTORALES.

I En adelante todas las fechas se referirán al año dos mil d¡ec¡nueve, salvo aclaración
expresa.

'z 
En lo subsecuente Tribunal Electoral.

3 En lo suces¡vo Juicio Ciudadano.
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SUMARIO DE LA DECISIÓN

Este Tribunal considera fundado el agravio relat¡vo a la

om¡sión de pago al actor, de una remunerac¡ón por el

ejercicio del cargo de Agente Municipal, la cual se encuentra

constitucional y legalmente reconocida a su favor; además,

se calif¡can de infundados e ¡noperantes los demás

agravios que hace valer.

ANTECEDENTES

1. Aprobación de la convocatoria para la elección de

Agentes y Subagentes Municipales. El diecinueve de

enero de dos mil dieciocho, el Ayuntamiento de Acajete,

Veracruz, celebró sesión de cabildo en la que aprobó la

convocatoria para la elección de Agentes y Subagentes

Municipales, por el periodo de dos mil dieciocho a dos mil

veintidós.

z. Jornada Electoral' De acuerdo con la convocatoria' el

siete de abril siguiente, tuvo verificativo la elección de Agente

Municipal en la Congregación de Vega de Pixquiac'

2

I. DEL ACTO RECLAMADO.
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municip¡o de Acajete, Veracruz, mediante el procedimiento

de voto secreto, en el cual el actorfue declarado ganador.

II. IMPUGNACIÓN ANTE EL TRIBUNAL ELECTORAL DE

VERACRUZ.

4. Presentación del Juicio Ciudadano ante el Tribunal

Electoral de Veracruz. El ocho de marzo, el inconforme, en

su carácter de Agente Municipal de la Congregación Vega de

Pixquiac, Municipio de Acajete, Veracruz, presentó ante la

oficialía de partes de este Tribunal Electoral, demanda de

juicio ciudadano en contra de diversas omisiones atribuibles

al Ayuntamiento de Acajete, Veracruz.

5. Turno a ponencia y requerimiento. Por acuerdo de

ocho de matzo, el Magistrado Presidente de este Tribunal

ordenó turnarlo a la ponencia del Magistrado Roberto

Eduardo Sigala AguilaÍ, parc los efectos que establece el

artículo 369 del Código Número 577 Electoral para el Estado

de Veracruz de lgnacio de la Llave; asimismo se requirió a la

responsable para que diera cumplimiento a lo establecido en

los numerales 366 y 367 del Código Electoral.

6. Radicación y requerimiento. Por acuerdo de veinte

de marzo, se radicó el expediente referido en la Ponencia del

Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, realizando

requerimiento a la resPonsable.

3

3. Entrega de constancia y toma de protesta' El dos de

mayo del mismo año, el ahora actor recibió la constancia de

mayoría y validez, y tomó protesta como Agente Municipal

Propietario de la Congregación señalada'
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7. lnforme circunstanciado, publicitación. El cinco de

abril, la autoridad responsable remitió la documentación

relativa a la publicitación del medio de impugnación, por un

plazo de setenta y dos horas, y certificó que no se recibió

escrito de tercero interesado, y remitió diversas

documentales solicitadas.

8. Gtose de constancias. Por acuerdo de fecha dieciséis

de abril, se ordenó glosar al expediente copias certificadas

de diversas constancias que fueron remitidas por el

Ayuntamiento de Acajete, Veracruz con respecto del

presupuesto de egresos 2018 y 2019, cuyas copias

certificadas por la Secretaria del H Ayuntamiento en cita,

obran dentro del expediente TEV-JDC4812019.

9. Admisión, cierre de instrucción y cita sesión. En su

oportunidad, el Magistrado lnstructor admitió el medio de

impugnación que nos ocupa; asimismo, al no existir

diligencias pendientes por atenderse, se determinó el cierre

de la instrucción y citó a la sesión pública a efecto de

someter a discusión y, en su caso, aprobación del presente

proyecto de sentencia, lo que se hace al tenor de las

siguientes:

CONSIDERACIONES

PRIMERA. Competencia.

10. Este Tribunal Electoral es competente para conocer y

resolver el presente medio de impugnación, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 66, apartado B, de la

4
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Constitución Política del Estado de Veracruy', 349 fracción lll,

354, 401 , 402 y 404, del Código Electoral local, así como los

numerales 5 y 6 del Reglamento lnterior de este Órgano

Jurisdiccional.

11. Ello porque la remuneración de los servidores públicos

que desempeñan cargos de elección popular, es un derecho

inherente a su ejercicio y se configura como una garantía

institucional para el funcionamiento efectivo e independiente

de la representación, por lo que, toda afectación indebida a

la retribución, vulnera el derecho fundamental a ser votado

en su vertiente de ejercicio del cargo; ante tal circunstancia,

este Tribunal es competente para conocer del asunto

planteado. s

SEGUNDA. Gausales de improcedencia.

12. En virtud de que las causales de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida

constitución de un proceso jurisdiccional, al tratarse de

cuestiones de orden público, su estudio es preferente,

examen que puede ser incluso oficioso, con independencia

de que se aleguen o no por las partes.

13. Por tal motivo, se procede a examinar si en el caso se

actualiza la que hace valer el Ayuntamiento responsable;

4 En adelante Constitución Local
5 Sustenta lo señalado, las jurisprudencias 512012 y 21t2011 de la Sala Superior del
TEPJF con los rubros s¡guienles: "COMPETENCIA. CORRESPOTVDE A ¿OS
TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES CONOCER DE IMPUGNACIONES
VINCULADAS CO'V ¿OS DERECHOS DE ACCESO Y PERMANENCIA EN EL
cARco (LEGtsLActóN DE yucATAN y stt tLAREsy' y "cARcos DE
ELEcctóN popuLAR. LA neuu¡,tznectó,,t Es uN DEREaHo TNHERENTE A su
EJERctcto (LEGtsLActóN DE oAxAcA).
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aduciendo que el presente juicio es improcedente, al

considerar que este Tribunal Electoral es incompetente para

conocer el asunto, puesto que este órgano jurisdiccional

tiene como potestad velar por la protección de los derechos

político-electorales y no para conocer sobre la falta o

correcta remuneración de los servidores públicos.

14. Tal causal de improcedencia a consideración de este

Órgano Jurisdiccional, debe desestimarse.

15. En tanto, que los Agentes y Subagentes Municipales

son cargos de elección popular, siendo que el máximo

órgano jurisdiccional en materia electoral ha reconocido que

las cuestiones relativas a omisiones, negativas o cancelación

de remuneraciones de cargos de dicho tipo, como las que en

la especie se reclaman se encuentran dentro del ámbito del

derecho electoral, al traducirse en la obstaculización en el

desempeño de su encargo, resultando la vía idónea el juicio

para la protección de los derechos político-electorales'

Mismo que resulta procedente en el ámbito de competencia

de este Tribunal atento a los artículos citados en el

considerado previo.

TERCERA. Requisitos de procedencia'

16. A continuación, se analiza si se encuentran satisfechos

los requisitos de procedencia del presente medio de

impugnación, conforme a los artículos 358, tercero párrafo, y

362, fracción l, delCódigo Electoral.

17. Forma. El medio de impugnación se presentÓ por

escrito, haciendo constar el nombre del promovente' De igual

6
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18. Oportunidad. Se satisface este requisito, atendiendo a

que los actos impugnados constituyen omisiones, actos a los

cuales se le denomina de tracto sucesivo, por lo que el plazo

legal para impugnarlos no vence hasta que la misma se

supere; por lo tanto, si el promovente presentó su escrito

inicial de demanda en la Oficialía de Partes de este Órgano

Jurisdiccional, el ocho de marzo, este Tribunal considera que

el medio de impugnación fue presentado oportunamente.

'f 9. Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia 1512011

emitida por la Sala Superior de este Tribunal, de rubro:
,,PLAZO PARA PRESENTAR UN MEDIO DE

tMpuGNACtÓN, rQerÁ¡,toosE DE oMtstoNEs'.6

20. Legitimación. La legitimación del actor deviene de lo

dispuesto por los artículos 356, fracción ll, y 401. fracción ll,

del Código Electoral, que facultan a los ciudadanos, por sí

mismos y en forma individual, para interponer el Juicio para

la protección de los derechos polÍtico-electorales, cuando se

impugnen omisiones que afecten su derecho a ocupar y

desempeñar el cargo de elección popular.

21. lnterés jurídico. El actor cuenta con interés toda vez

6 Consultable en la Gaceta de Jur¡sprudencia y Tesis en materia electoral, Tr¡bunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 29 y
30, y en la página http://sief.te.gob.mx/iuse/default.aspx

7

forma, de su escrito de demanda se identifica el acto

impugnado y la autoridad responsable, menciona los hechos

en que basa el escrito de impugnación, realiza

manifestaciones a título de agravios; y hace constar su

nombre y firma autógrafa.
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que acude a reclamar la falta de pago de la remuneración a

que tiene derecho por el desempeño del cargo de Agente

Municipal, lo que, a su decir, se traduce en una vulneración a

su derecho político electoral de ser votado en su vertiente de

desempeño efectivo del cargo.

22. Definitividad. Requisito que se tiene por cumplido, en

virtud de que la legislación aplicable al caso no prevé medio

de impugnación diverso al juicio ciudadano, al que el actor

previamente a esta instancia pueda acudir a deducir los

derechos que plantea en el presente controvertido'

7 criter¡o sosten¡do en la Jurisprudenc¡as nÚmero 1198. -9" 
rubro; 'AGF¿Ay'os'

PiiIiÑ ¡ruCOrrNENSr EN C'TALQUIER PARTE DEL ESCRITO INICIAL"

to-ñliaote en ta comp¡lac¡ón de Jurisprudencia y tesis en-materia electoral 1997-

ió;t V;irñ" l, Jurisprudencia visiblé en las páginas 118 v 119' disponibles en

http://sief .te.oob. mx/iuse/default. asox
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CUARTA. SuPIencia de la queja.

23. De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 363, fracción

lll del Código Electoral, en elJuicio Ciudadano se debe suplir

la deficiencia en la argumentación de los agravios, cuando

éstos puedan ser deducidos de los hechos expuestos en el

medio de impugnación; lo cual se ve robustecido con el

criterio emitido por la sala superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación quien ha sostenido que los

agravios que se hagan valer en un medio de impugnación,

pueden ser desprendidos de cualquier capítulo del escrito

inicial y no necesariamente deberán estar contenidos en el

capítulo resPectivo.'

24. Por lo tanto, este Tribunal se concentrará en analizar
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los motivos de inconformidad expuestos por el actor,

independientemente de su apartado o capítulo, que

expliquen, aún en forma mínima, por qué o cómo el acto

reclamado se aparta del derecho, a través de la

confrontación de las situaciones fácticas concretas frente a la

norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación) y la

propuesta de solución o conclusión sacada de la conexión

entre aquellas premisas (hecho y fundamento).

QU¡NTA. Síntesis de agravios y metodología.

25. Con el objeto de lograr una recta administración de

justicia, esta autoridad esta compelida a leer detenida y

cuidadosamente el ocurso del promovente, con la finalidad

de advertir y atender lo que éste quiso decir.

26. Además, para la adecuada interpretación y análisis de

los conceptos de agravio planteados por el actor es

procedente dar atención a los principios generales del

derecho iura novit curia y da mihi factum dabo tibi jus (el juez

conoce el derecho y dame los hechos y yo te daré el

derecho), que obliga a este órgano jurisdiccional a considerar

todos los razonamientos y expresiones que con tal

proyección o contenido aparezcan en la demanda, con

independencia de su ubicación en cierto capítulo o sección

de la misma demanda o recurso, así como de su

presentación, formulación o construcción lógica, ya sea como

silogismo o mediante cualquier fórmula deductiva o inductiva,

8 Razonamiento que es acorde con la jurisprudencia 4/99, intitulada: "MEDIOS DE
tMpuGNActóN EN MATERTA ELE9TaRAL. EL RESoLUToR DEBE
INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA
VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR", emitida por la Sala Super¡or del Tribunal
Electoral del Poder Judic¡al de la Federación.

9
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puesto que el juicio para la protección de los derechos

político -electorales, no es un procedimiento formulario o

solemne, por lo que basta que el actor exprese con claridad

la causa de pedir, precisando la lesión o agravio que le

causa el acto o resolución impugnado y los motivos que

originaron ese agravio, para que, con base en los preceptos

jurídicos aplicables al asunto sometido a su decisión, este

Tribunal Electoral se ocupe de su estudio.e

l) lnconstitucional e ilegal omisión del Ayuntamiento

de Acajete, Veracruz, de entregarle una

remuneración económica, llámese sueldo o salario

como una contraprestación por sus funciones

como servidor público con el cargo de Agente

MuniciPal.

s Razonamiento sustentado por la jur¡sprudenc¡a 3/2OOO, ident¡f¡cable con el rubro

"eéaeiois. zARA TENERLos'pon DEBTDAMENTE coNFtGURADos Es

éüáéiÉite coñ es<pnesen LA CAUSA DE pEDtR" emit¡da por ta sala superior

áel Tribunal Electoral del Poder Jud¡cial de la Federac¡ón'

10

27. En este sentido, se desprende que el actor respalda

sus pretensiones en los temas que se agrupan a

continuación:

El actor aduce que dicha omisión violenta en su

perjuicio lo señalado en el artículo 35, fracción ll, de la

Constitución Federal, referente al derecho de poder ser

votado en su vertiente del ejercicio al cargo, dejando de

atender contenidos en los artículos 127 ' de la

Constitución Federal, 82 de la Constitución Local y 19'

61, 114 y 115, fracción l, de la Ley Orgánica del

Municipio Libre de Veracruz.
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Pues en su calidad de servidor público, tiene derecho a

recibir una remuneración económica como

contraprestación a sus servicios, como ya lo dejo

estableció, la Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación al resolver el

expediente SUP-REC-148512017, en el cual se

reconoció el derecho a un Agente Municipal de recibir

una remuneración por ser servidor público.

2) La retención ilegal de mi salario violentando en su

perjuicio el artículo 35 Constitucional y diversas

jurisprudencias.

El actor manifiesta que ha desempeñado sus funciones

como Agente Municipal desde el primero de mayo de

dos mil dieciocho, y que por lo tanto, este Tribunal

Electoral debe ordenarle a la responsable que cubra

dicho salario durante todo el tiempo que se ha

desempeñado, esto es, desde el primero de mayo de

dos mil dieciocho a la fecha de Ia presentación de su

escrito de demanda.

Señalando que no está pidiendo salarios caídos,

mismos que son una especie de castigo, los cuales se

pagan aun sin haber trabajado, sino lo que exige, es

que el Ayuntamiento le entregue el salario que

ilegalmente le ha retenido por el trabajo que ha

desempeñado, citando diversos precedentes y

jurisprudencias de Sala Superior, en los que sustenta

su pretensión.

rt
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3) Pago de gastos erogados con motivo del

desempeño de su función como Agente Municipal.

El actor refiere que, desde el día primero de mayo del

dos mil dieciocho, ha ejercido gastos por el desempeño

de su trabajo, como lo es, gastar en copias y

transportarse a la cabecera municipal, por lo que

solicita que este Tribunal ordene a la responsable, la

reposición de los gastos que ha sufragado'

4) Que se le pague un sueldo razonable que satisfaga

sus necesidades y reponga los gastos del

desempeño de sus funciones.

El actor solicita que se le pague un sueldo razonable

que satisfaga sus necesidades, proponiendo un sueldo

que oscile no sea menor a dos salarios mínimos

vigentes para la capital del estado diarios, aduciendo

que ello estaría dentro del parámetro establecido por

Sala Superior en el SUP-REC-148512017, en donde

señaló que la remuneración debería ser proporcional a

sus responsabilidades, se debería considerar que se

trata de un servidor público auxiliar, y que la misma no

podrá ser mayor a la que reciben las sindicaturas y

regidurías.

Metodología.

28. Por cuestión de método este órgano jurisdiccional

analizara los agravios agrupados en el orden previamente

expuesto; sin que tal forma de proceder genere perjuicio a la

justiciable, pues ha sido criterio reiterado del Tribunal

L2
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Electoral del Poder Judicial de la Federación, que el estudio

en conjunto o por separado no le genera agravio, siempre

que se estudien todos los motivos de inconformidad que se

hacen valer en el escrito de demanda; lo anterior encuentra

sustento en la jurisprudencia del Tribunal electoral del Poder

Judicial de la Federación 4/2000, con el rubro: "AGRAVIOS,

SU AAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA

LESró^r.',10

SEXTA. Estudio de fondo.

29. Para el estudio de los agravios esgrimidos,

inicialmente, se establecerá el marco normativo aplicable a Ia

Litis que nos atañe y, posteriormente, se procederá al

análisis del caso en concreto.

Marco normativo.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

30. El artículo 1 refiere que en los Estados Unidos

Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así

como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no

podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo

las condiciones que esta Constitución establece.

31. Las normas relativas a los derechos humanos se

interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los

'0 Compilación 1997-2073, ,urisprudenc¡a y tesis en materia electoral. Jurisprudencia,
Volumen 1, pá9. 125; Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

a

n
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tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo

tiempo a las personas la protección más amplia.

32. Todas las autoridades, en el ámbito de sus

competencias, tienen la obligación de promover, respetar,

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad

con los principios de universalidad, interdependencia,

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las

violaciones a los derechos humanos, en los términos que

establezca la leY.

33. Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos

Mexicanos. Los esclavos del efranjero que entren al

territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad

y la protección de las leYes.

34. Queda Prohibida toda

origen étnico o nacional,

discriminación motivada

el género, la edad,

por

las

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud,

la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado

civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y

libertades de las Personas.

35. De acuerdo al artículo 36, fracción lV, de la

Constitución Federal, es una obligación del ciudadano de la

República, desempeñar los cargos de elección popular de

la Federación o de los Estados, que en ningún caso serán

gratuitos.

36. En suma, el artículo 115, párrafo primero, Base I' de

L4
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